
Becas de comedor 24-25  
CONVOCATORIA: RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2024, de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo, por la que se con voca la concesión de ayudas de 
comedor escolar en los centros educativos no universitarios públicos y privados concertados 
para el curso escolar 2024-2025. [2024/6292]

PLAZO: Desde el 29 de junio hasta 23 de julio.

PROCEDIMIENTO:
Si solicitó beca el curso pasado, comprobar el borrador en web familia.

Si no la solicitó, rellenar Anexo I de la resolución.

En caso de ser familia monoparental, hay que aportar de nuevo toda la 
documentación justificativa de serlo (PADRÓN COLECTIVO + SENTENCIAS).

Si ha cambiado cualquier situación familiar (nuevo miembro, nuevo DNI-NIE, 
domicilio,...) tendrán que hacer la beca nueva rellenando el ANEXO I.

Si alguna de las situaciones sociofamiliares han cambiado con respecto al curso 
anterior, habrá que indicarlo en el apartado  G  y aportar la documentación que lo 
justifique.

Si todo sigue igual, firmar el borrador, recordando que tienen que firmar ambos 
solicitantes para que sea admitida la solicitud.

Presentarlo en el centro escolar dentro del plazo establecido.




